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DECRETO

ASUNTO: Convocatoria Pleno ordinario a celebrar el día 26 de junio de 2025.
EXPEDIENTE: P 12/2025.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día treinta de
junio de dos mil veintitrés, acordó la periodicidad de las Sesiones Ordinarias del
Pleno de la Corporación, debiendo celebrarse el último jueves de cada mes a las
9:30 horas. 

Celebradas el día 23 de junio de 2025 las sesiones ordinarias de las Comisiones
Informativas correspondientes, y dictaminados los asuntos sometidos a las
mismas, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1. c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Alcaldía-Presidencia RESUELVE:

PRIMERO. - Convocar sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno, a celebrar
el día 26 de junio de 2025, a las 9:30 horas, en el Salón de Plenos de la Casa
Consistorial, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE RESOLUTIVA. -

1º.- Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones
anteriores, celebradas los días 22 de mayo de 2025 (extraordinaria) y 29 de
mayo de 2025 (ordinaria).

I.1.- Declaraciones Institucionales
2º.- Declaración Institucional a favor del colectivo LGTBIAQ+ y contra el recorte y

el retroceso de derechos.
3º.- Declaración Institucional en defensa de la creación de un monumento en

honor a las víctimas de género.

I.2.- Propuestas de Alcaldía, Junta de Gobierno Local y concejales con
responsabilidades de gobierno

4º.- Aprobación inicial de la modificación puntual nº 11 del Plan General de
Ordenación Urbana de Cádiz para favorecer la implantación del uso
residencial en la ciudad.
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5º.- Adopción de medidas en materia de vivienda previstas en el Decreto Ley
1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de viviendas.

6º.- Propuesta de determinación de las fiestas locales para el año 2026.
7º.- Propuesta de aprobación del Convenio Colectivo del personal laboral al

servicio del Ayuntamiento de Cádiz 2022-2025.

I.3.- Propuestas de los Grupos Políticos Municipales

8º.- Propuesta del Grupo Municipal Popular solicitando a la Sociedad de Gestión
de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB) una pronta
solución para las familias residentes en la finca sita en c/ Javier de Burgos,
19.

9º.- Propuesta del Grupo Municipal Popular instando al Gobierno a la elaboración
de una Hoja de Ruta para la modernización de la planificación en la Red de
Transporte Eléctrico y del desarrollo equitativo de las redes de distribución en
España.

10º.- Propuesta del Grupo Municipal Socialista relativa a la elaboración y puesta en
marcha de un Plan Integral de Gestión Ética y Sostenible de las Poblaciones
de Palomas y Gaviotas.

11º.- Propuesta del Grupo Municipal Socialista instando al equipo de Gobierno a
elaborar y aprobar el II Plan Municipal contra la LGTBIfobia.

12º.- Propuesta del Grupo Municipal Socialista instando al equipo de Gobierno a la
renovación y mejora de la señalética en los monumentos y espacios de
interés cultural de la ciudad.

13º.- Propuesta conjunta de los Grupos Municipales Adelante Izquierda Gaditana y
Socialista instando a la Junta de Andalucía a corregir el deterioro creciente de
la sanidad pública, incrementar su financiación, aumentar las plantillas, las
retribuciones de los profesionales sanitarios y cumplir los pactos firmados.

14º.- Propuesta del Grupo Municipal Adelante Izquierda Gaditana relativa a la
situación dramática e indigna que están padeciendo cinco familias en la
infravivienda de la c/ Javier de Burgos, 19.

15º.- Propuesta del Grupo Municipal Adelante Izquierda Gaditana relativa a la
elaboración y ejecución de un Plan de Sombras y la ejecución del Plan de
Arbolado, recogidos en el Plan de Acción por el Clima y la Energía Sostenible
(PACES).

I.4.- Mociones de Urgencia.
16º.- Urgencias 
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II.- PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. -
II.1.- Preguntas.
17º.- Preguntas

II.2.- Ruegos.
18º.- Ruegos

II.3.- Información del equipo de Gobierno.

19º.- Información remitida al Ministerio de Hacienda relativa al periodo medio de
pago a proveedores, referido al 30 de abril de 2025.

20º.- Informes de reparo emitidos por la Intervención Municipal correspondientes al
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y Decretos de Alcaldía contrarios a los
Informes de reparo suspensivos del Interventor, dictados desde la última
sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 29 de mayo de 2025.

21º.- Extractos de acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en las
sesiones celebradas los días 23 y 30 de mayo, 6 y 13 de junio de 2025.

22º.- Dación de cuenta de Decretos de Alcaldía y Concejales Delegados dictados
desde el último Pleno Ordinario (Del decreto nº 2025/2202 al nº 2025/2552).

SEGUNDO. - Notifíquese la presente convocatoria por el Sr. Secretario a los
miembros de la Corporación y al Sr. Interventor Municipal con la anticipación
debida, para su conocimiento y asistencia; y publíquese en el Tablón de Edictos
Municipal para general conocimiento.

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE

Fdo.: BRUNO GARCÍA DE LEÓN
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